
PLAN DOCENTE MÁSTER EN MEDIACIÓN 2020-2021 

(Aprobado en Junta de Facultad celebrada el día 11-06-20) 

 
 
Un solo grupo de teoría y prácticas. 

 
 
 
El curso académico dará comienzo el día 3 de noviembre de 2020. 

 
 
 
La docencia presencial concluirá el 19 de marzo de 2021, sin perjuicio de los 

seminarios y talleres que se celebrarán posteriormente. 
 
 
 

Las clases presenciales tendrán lugar de lunes a jueves, de 16 a 20.00 o 20.30 horas, por 

regla general en dos sesiones (de 16,00 a 18,00 y de 18,30 a 20,30), con una pausa 

intermedia de media hora. 
 
 
 

AULA: el seminario 2. 
 
 
 
 

 
Se exige la asistencia al menos al 80% de las clases presenciales, de modo que se permite 

un 20% de faltas. Teniendo la asistencia una consideración objetiva, las posibles faltas no 

son justificables, con las reservas expresadas abajo en relación con un posible rebrote de 

la pandemia de Covid-19. 
 
 
 

El sistema de evaluación de cada asignatura está especificado en las fichas de cada 

módulo. 
 
 
 

Convocatoria oficial de exámenes de febrero, junio y septiembre. 
 
 
 

Convocatoria Enero-Febrero  2021 Junio  2021 Septbre.  2021 

ASIGNATURAS Fecha Hora Fecha Hora Fecha Hora 

El conflicto desde la perspectiva 

organizativa 

 

25-01 
 

16:00 
 

01-06 
 

16:00 
 

01-09 
 

16:00 

El conflicto desde la perspectiva 

psicológica y social 

 

26-01 
 

16:00 
 

02-06 
 

16:00 
 

02-09 
 

16:00 

Estrategias y técnicas de mediación 27-01 16:00 03-06 16:00 03-09 16:00 



 

Aspectos psicológicos y sociales del 

conflicto interpersonal 

 

28-01 
 

16:00 
 

08-06 
 

16:00 
 

07-09 
 

16:00 

Aspectos jurídicos y económicos de los 

conflictos familiares 

 

29-01 
 

16:00 
 

09-06 
 

16:00 
 

08-09 
 

16:00 

La mediación como sistema de gestión 

de conflictos familiares 

 

01-02 
 

16:00 
 

10-06 
 

16:00 
 

09-09 
 

16:00 

Mediación en el ámbito del Derecho 

Civil 

 

02-02 
 

16:00 
 

11-06 
 

16:00 
 

10-09 
 

16:00 

Mediación en el ámbito del Derecho 

Mercantil 

 

25-01 
 

18:30 
 

03-06 
 

18:30 
 

01-09 
 

18:30 

El procedimiento de mediación civil y 

mercantil 

 

26-01 
 

18:30 
 

04-06 
 

18:30 
 

02-09 
 

18:30 

El conflicto en la empresa 27-01 18:30 05-06 18:30 04-09 18:30 

El conflicto laboral 28-01 18:30 08-06 18:30 07-09 18:30 

Sistemas extrajudiciales de solución de 

conflictos laborales 

 

29-01 
 

18:30 
 

09-06 
 

18:30 
 

08-09 
 

18:30 

Metodología y técnicas de Investigación 

(Optativa Perfil Investigador) 

 

01-02 
 

18:30 
 

10-06 
 

18:30 
 

09-09 
 

18:30 

 

 
 
 
 
 
 

DADAS LAS ESPECIALES CIRCUNSTANCIAS DEL COVID-19. 
 

En circunstancias normales, el máster ya es semipresencial, lo que implica que el 

número de clases que requieren presencia física del alumno es menor que en otros títulos. 

Gracias a ello, se nos permite concentrar las clases entre los meses de noviembre y 

principios de marzo. 
 

El segundo cuatrimestre se reserva para las prácticas y para la preparación del 

TFM.  

 
Hay que prever la posibilidad de que la parte presencial del máster no pue da 

desarrollarse normalmente. 
 

En ese caso, se desarrollará por medio de teledocencia, de acuerdo con los criterios 

fijados por las autoridades competentes y por la UCA. 
 

En cuanto a las prácticas, seminarios, exámenes y pruebas de TFM, se seguirán 

los mismos criterios que han estado vigentes durante el curso 19/20. 


